
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
* reeezarazantis 

RESOLUCION No. 97.1,1,1, 

br. Alberto Chiriboga Acosta 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se haa preseitado a este Despacho tres testimonios de 
la escritura pública de aumento de capital y reforua de estatutos 

de la compañía “XPLOCES C.A. otorgada ante el Notario Segundo del 
cantón Quíto el 1á de noviecubre de 1997, con la solicitud para 
su aprobación; 

GE los Departamentos de Inspección y Control mediante 
Meaorando Ko, 0884 de 16 de diciembre de 1997 y Jurídico de 
Compañías, mediante Memorando No. 2693 de 138 de diciewbre de 1997, 
hau euitido informes favorables para la aprobación solicitada; 

£d ejercicto de las atribuciones conferidas mediante Resolución 

No. AL1,9732£ de 17 de septiembre de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMEZO.” APROBAR el aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía FXPLOCEN C.A., en los términos constantes 
de la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO." DISPONER que los Notarios Seguado y Décimo Segundo 
del castón Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, 
del contenido de la presente Resolución; y sisnten en les copías 
las razones respectivas, 

ARTICULO TuRCiRd.7 LISPCOXER que el  desistrador ¡mercantil «el cantón 
Culto: ftrecriba la escritura y «ata fesociución; —tomñe Jota de tal 

iivscripción 21 snurgea de la constitución, y siemie en das coplas 

las razones del cumplimiento de lo dispuesto es este Artículo. 

ATICO GUANO, DIBPOTZA que un exltacto de la relerida escritura 
se publique, por una vez, n uno de los periódicos de mayor 
circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada Quito,     

  

   

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo e Not 

del Registra Merca Lomo E, o 

Dr. AYberto Chiráboga Ácosteae dí as cli: a da, dis- 
e puesto ep darme ie conforma 

Y/ á ” a lo cfrteó ne SN Decreto 3 

del 22 de Así c de 1975 publicado 
epoca : 378 de 29 ue 

Alora at AÑO. NN a, 

ÍA , . RO ¡NE A 199%, Y “a - Ar 

  

     

   

  

    
El. REGISTRADOR 

Br. Julio César Almeida Mo       

  

 


